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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 

CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. 

CON NIT. 890.901.110-8 

ELOISA MARIA BARRERA BARRERA 

IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANIA No. 43.577.505 

Y TARJETA PROFESIONAL No. 168.699-T 

EXPEDIDA POR LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 
 

CERTIFICA QUE: 
 

He efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con el 
propósito de verificar el pago efectuado por la compañía por concepto de aportes a 
los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación 
familiar, instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), durante el mes de enero de 2026. El pago de dichos aportes 
es responsabilidad de la Administración de la Compañía como parte de su gestión. 
Mi responsabilidad, de acuerdo con lo establecido es la reglamentación colombiana, 
es emitir un informe sobre el cumplimiento de tal obligación. 
 
Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes:  
 

1. Indagación con el personal del área responsable, en relación con los 

procedimientos utilizados para la identificación y pago de los aportes a los 

sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de 

compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).  

 
2. Obtención del listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, 

pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), preparado por la Compañía para el mes de enero de 
2026.  

 
3. Comparación del listado obtenido según se menciona en el numeral anterior, 

con los documentos soporte de los respectivos pagos efectuados por la 
Compañía.  
 

Con base en el resultado de los procedimientos enumerados anteriormente, informo 
que, durante el mes de enero de 2026, la compañía efectuó el pago de los aportes 
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de sus empleados, a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
 
La presente certificación se expide a los 20 días del mes de febrero de 2026 a 
solicitud de la Administración, por solicitud de la Administración de la Compañía, 
para ser entregado dentro de sus procesos de licitación y legalización de contratos 
con terceros, y no debe ser utilizado para propósitos diferentes, ni distribuido a otros 
terceros. 
 
 

 

ELOISA MARIA BARRERA BARRERA  

Revisor Fiscal  

Tarjeta Profesional No. 168.699-T  

Designado por CROWE CO S.A.S. 
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